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Email DIANA.GUTIERREZG@MINDEFENSA.GOV.CO Teléfono de
contacto: 3103071106
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 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

Trámitar      

Informar estado - remite email    

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los
sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los
magistrados de la corporación y la Oficina de Sistemas, se diseñó,
desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con
altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el
fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de
justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de
los Premios Excelencia en la Justicia", organizada por la Corporación
Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte
técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo
Institucional  

  Directorio
JCA  

  Deje sus
comentarios

  Judith -
Mesa soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC | Modo: 2 desde UsuariosWeb y Tribunalesvarios y
HTTPS://SAMAI.CONSEJODEESTADO.GOV.CO/
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Diana Carolina Gutierrez Rueda

De: Diana Carolina Gutierrez Rueda
Enviado el: viernes, 16 de febrero de 2024 03:32 p. m.
Para: tadmin01adz@notificacionesrj.gov.co
CC: ifishassociationpva@gmail.com; Yajaira Perea; Notificaciones Judiciales
Asunto: ASUNTO: CONTESTACION ACCION POPULAR PROESO 

88-001-23-33-000-2023-00018-00
Datos adjuntos: CONSTESTACIÓN DE ACCION POPULAR SAI DIMAR ARC  PROCESO 

88-001-23-33-000-2023-00018-00.pdf; PODER EDGAR JAY 
88-001-23-33-000-2023-00018-00.pdf; ANEXOS PODER  DR HUGO ALEJANDRO MORA 
TAMAYO.pdf

 
Honorable Magistrado  
JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 
Tribunal Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
E.S.D. 

 
 

REFERENCIA:        Protección de Derecho e Intereses Colectivos  
  
ACCIONANTE:       Edgar Javier Jay Stephens, Santiago Taylor, Ling Jay Robinson, Harvey 

Robinson, Israel Livingston, Paola Margarita James Garcés, Ralph Newball, 
Edgardo Martínez y Soledad García Oñoro. 

 
ACCIONADO:          Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina / 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP / Dirección General Marítima 
– DIMAR / Armada Nacional de la República de Colombia / Oficina de Control de 
Circulación y Residencia – OCCRE. 

 
EXPEDIENTE:        88-001-23-33-000-2023-00018-00 
 
ASUNTO: CONTESTACION ACCION POPULAR  
 
 
 
El suscrita DIANA CAROLINA GUTIERREZ RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.029.715, y portador de la Tarjeta Profesional No. 278930, actuando en calidad de Apodero del 
Ministerio de Defensa Nacional- Armada Nacional – Dirección General Marítima – DIMAR, por medio 
del presente escrito y estando dentro del plazo legal concedido por el despacho, procedo a dar 
contestación de la demanda de la Acción Popular en el marco del medio de control de Protección de 
Derechos e Intereses Colectivos, y descorrer el término en los siguientes anexos 
 



2

De su Honorable señoría con toda consideración y respeto, 
 

 

DIANA CAROLINA GUTIERREZ RUEDA CC 1.019.029715 - TP 278.930 
CSJ 
Apoderada del Ministerio de Defensa Nacional-DIMAR   

diana.gutierrezg@mindefensa.gov.co d.c.notificaciones7@gmail.com 
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JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 
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– DIMAR / Armada Nacional de la República de Colombia / Oficina de Control de 
Circulación y Residencia – OCCRE. 
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ASUNTO: CONTESTACION ACCION POPULAR  
 
 
 
El suscrita DIANA CAROLINA GUTIERREZ RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.029.715, y portador de la Tarjeta Profesional No. 278930, actuando en calidad de Apodero del 
Ministerio de Defensa Nacional- Armada Nacional – Dirección General Marítima – DIMAR, por medio 
del presente escrito y estando dentro del plazo legal concedido por el despacho, procedo a dar 
contestación de la demanda de la Acción Popular en el marco del medio de control de Protección de 
Derechos e Intereses Colectivos, y descorrer el término en los siguientes anexos 
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De su Honorable señoría con toda consideración y respeto, 
 

 

DIANA CAROLINA GUTIERREZ RUEDA CC 1.019.029715 - TP 278.930 
CSJ 
Apoderada del Ministerio de Defensa Nacional-DIMAR   

diana.gutierrezg@mindefensa.gov.co d.c.notificaciones7@gmail.com 

 



  

Honorable Magistrado 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Tribunal Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: Protección de Derecho e Intereses Colectivos  

  

ACCIONANTE:      Edgar Javier Jay Stephens, Santiago Taylor, Ling Jay 

Robinson, Harvey Robinson, Israel Livingston, Paola Margarita 

James Garcés, Ralph Newball, Edgardo Martínez y Soledad 

García Oñoro. 

 

ACCIONADO:  Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina / Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – 

AUNAP / Dirección General Marítima – DIMAR / Armada 

Nacional de la República de Colombia / Oficina de Control de 

Circulación y Residencia – OCCRE. 

 

EXPEDIENTE:     88-001-23-33-000-2023-00018-00 

 

 

 

El suscrita DIANA CAROLINA GUTIERREZ RUEDA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.019.029.715, y portador de la Tarjeta Profesional No. 278930, 

actuando en calidad de Apodero del Ministerio de Defensa Nacional- Armada 

Nacional – Dirección General Marítima – DIMAR, por medio del presente escrito y 

estando dentro del plazo legal concedido por el despacho, procedo a dar 

contestación de la demanda de la Acción Popular en el marco del medio de control 

de Protección de Derechos e Intereses Colectivos, y descorrer el término en los 

siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1: NO ES UN HECHO; Lo manifestado por el actor refiere a recuento 

y transcripciones de hechos históricos que no nos consta     

 



  

AL HECHO 2: NO ES UN HECHO; es de indicar que lo trascrito refiere a 

someramente a un artículo citado de la Unesco 

 

AL HECHO 3: NO ES UN HECHO; Son mera apreciaciones subjetivas e 

interpretaciones del aquí demandante de artículos del gobierno de Argentina. 

 

A LOS HECHOS 4, 5 Y 6: NO ES UN HECHO; Lo manifestado por el accionante 

no es un hecho en sí, si no una narración cronológica de la historia de los primeros 

pobladores del Departamento Archipiélago Providencia y Santa Catalina, de la etnia 

raizal sus prácticas 

AL HECHO 8: NO NOS CONSTA, razón por la cual lo manifestado deberá probarse 

dentro del trascurso del proceso. 

AL HECHO 7: NO ES UN HECHO, son relatos sustentados en apreciaciones 

subjetivas que deberán ser probadas como sustento de los pretendido en la 

presente acción  

AL HECHO 9: NO NOS CONSTA, además se atribuyen a meras apreciaciones 

subjetivas del actor sin sustento probatorio. 

AL HECHO 10: NO NOS CONSTA, además lo expuesto que les atañe a otras 

entidades deberán ser probadas y argumentadas por la parte actora en el trascurso 

del proceso. 

 AL HECHO 11: NO NOS CONSTA, sin embargo, se enfatiza y se aclara que los 

procedimientos operativos, que incluye ejercer soberanía son realizados por parte 

de la Estación de Guardacostas de San Andrés-Armada Nacional; por lo tanto, 

respecto al ejercicio de control y vigilancia de la Armada Nacional en la jurisdicción 

es imperativo resaltar que La Armada Nacional tiene como función constitucional 

contribuir a la defensa de la Nación mediante la aplicación del Poder Naval. deberá 

llevar a consolidar y garantizar la seguridad territorial, de los ciudadanos y del 

Estado dentro de la jurisdicción de Colombia.    

   
De igual manera, en el marco de sus competencias   según lo establecido en el 
artículo 4.2.3.1A.1.3. Competencias. de la RESOLUCIÓN NÚMERO 434 DE 2018.    

   
“(…)1. Cuerpo de Guardacostas. Corresponde al Cuerpo de Guardacostas de la 
Armada Nacional:   



  

a) Aplicar y hacer cumplir las normas nacionales y los instrumentos marítimos 
internacionales de los cuales Colombia haga parte.   
b) Ejercer control y vigilancia para la protección en la vida humana, protección 
del medio ambiente acuático, en el ámbito de competencia de la Autoridad 
Marítima Nacional.   
c) Hacer cumplir las disposiciones del Servicio y Control de Tráfico y de las 
estaciones costeras en el ámbito de competencia de la Autoridad Marítima 
Nacional.   
d) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la ruta, control y vigilancia del 
tráfico, incluyendo los canales de acceso y las áreas de fondeadero. (…)”  
(cursiva fuera de texto)   

   
Por lo anterior, de manera respetuosa señoría se hace claridad  que mediante el 
Decreto Ley 2324 de 1984, la Dirección General Marítima, Autoridad Marítima 
encargada de ejecutar la política del Gobierno en materia marítima, regulando, 
direccionando, coordinando y controlando las actividades marítimas en los términos 
que señala el prenombrado Decreto; de igual manera, mediante la entrada en 
vigencia del decreto 1874 de 2021 estableció que la Dirección General Marítima es 
una dependencia interna del Ministerio de Defensa Nacional, adscrita al 
Viceministerio de Veteranos y del Grupo Social Empresarial del Sector Defensa-
GSED la cual cuenta con autonomía administrativa y financiera, sin personería 
jurídica, por tanto, se encuentra ajena a los procedimiento realizados por la Estación 
de Guardacostas de San Andrés Isla-Armada Nacional. 
 
En conclusión, la Autoridad Marítima se encuentra facultada para ejercer control y 
vigilancia para la protección en la vida humana, protección del medio ambiente 
acuático, en el ámbito de su competencia.   
 

AL HECHO 11: NO NOS CONSTA, sin embargo, la parte actora deberá probarlo 

en el proceso y además, al ser hechos que involucran directamente a otras 

entidades, me abstengo de realizar pronunciamiento alguno. 

No obstante, es importante que la problemática de la pesca ilegal es, que además 

del daño ambiental que se le ocasiona al recurso, se pierden datos biológicos, 

pesqueros y económicos, importantes para el sector. Por tal razón, es necesario 

mencionar la Circular Externa Conjunta emitida por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Aunap, la Armada Nacional, la Fiscalía General de la Nación, Parques 

Nacionales, Dimar y Migración Colombia de fecha 30/12/2015 con instrucciones de 

Coordinación Interinstitucional para el control de la pesca ilegal e ilícitas actividades 

de pesca en el territorio marítimo colombiano que busca la articulación efectiva y 

eficaz de los procedimientos de monitoreo, seguimiento, control y vigilancia por las 



  

principales entidades nacionales competentes con el fin de  sancionar a quienes 

hagan uso indebido de los recursos pesqueros. 

AL HECHO 12, 13, 14 y 15: NO NOS CONSTA, sin embargo, la parte actora deberá 

probarlo en el proceso y además, al ser hechos que involucran directamente a otras 

entidades, me abstengo de realizar pronunciamiento alguno. 

 

AL HECHO 16: NO ES CIERTO, Lo anterior como quiera que son elucubraciones 

del aquí demandante más cuando aduce a una supuesta “permisividad” de la cual 

no obra dentro de la cual no obra prueba alguna a lo afirmado equivocadamente por 

el demandante más aun cuando no es competencia de la Dirección General 

marítima otorgar “permisos de trabajo”. 

 

El actor hace referencia a solicitar la verificación de los permisos de trabajo 

otorgados por la Oficina de Control de Circulación y Residencia (O.C.C.R.E) 

amparado en el decreto 2762 de 1991; Teniendo en cuenta, que San Andrés es una 

jurisdicción especial, nuestras competencias son empleadas en:  

    

“(…) Que corresponde a la Dirección General Marítima que ejecuta la 

política del Gobierno en materia marítima y tiene por objeto la 

regulación, dirección, coordinación y control de las actividades 

marítimas, en los términos que señala este Decreto y los reglamentos 

que se expidan para su cumplimiento y la promoción y estímulo del 

desarrollo marítimo del país. de acuerdo con lo consagrado en el 

artículo 4º del Decreto Ley 2324 de 1984, (…)” (cursiva fuera de texto) 

 

En lo que compete a mi representada, todas las naves deben registrar listado de 

tripulantes, listado de pasajeros o supernumerarios, país bandera de la nave, hora 

estimada de zarpe y arribo, puerto de destino, actividad, entre otros datos que le 

permiten a la Autoridad Marítima contar con un control eficiente y salvaguardar la 

vida humana en el mar. 

 

Igualmente, la documentación allegada a entidad que represento es verificada a 

través de diversos filtros internos, además, en virtud del principio de la buena fe, el 

cual se encuentra sustentado en el artículo 83 de la constitución política de 

Colombia:  

 



  

“(…) Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas. (…)” (cursiva fuera de texto) 

 
Asimismo, es imperante recalcar que se presumen como legítimos los documentos 
aportados por los usuarios entre estos carnets de pescador artesanal más aun 
cuando son otorgados por la secretaria de agricultura y pesca, permisos de trabajo 
emitidos por la OCCRE a su vez se presumirá que han sido obtenidos por llenar a 
cabalidad el cumulo de requisitos exigidos por la resolución 2565 de 2023 ; En este 
orden de ideas, la nave que no cumple con los requisitos establecidos, no se le 
otorga zarpe por el SITMAR, dejando la observación de la novedad detectada. 
 

AL HECHO 17: NO NOS CONSTA, En lo relacionado a este hecho, involucra 

directamente a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina – CORALINA, la Gobernación del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

secretaria de agricultura y pesca, esta entidad se abstiene de realizar 

pronunciamiento alguno. 

 

AL HECHO 18: NO NOS CONSTA, por lo que se deberá probar en el trascurso del 

proceso además que el supuesto hecho alegado contiene apreciaciones subjetivas 

del demandante  

 

AL HECHO 19: NO NOS CONSTA, por cuanto no es competencia de la Dirección 

General Marítima, otorgar las patentes de pesca la cual está sujeta al cumplimiento 

de las obligaciones determinadas por la Secretaria de Agricultura y Pesca. 

 

AL HECHO 20 al 28: NO NOS CONSTA, nos abstenemos de pronunciarnos como 

quiera que se manifiestan actuaciones ajenas a mi representada además de 

conllevar apreciaciones subjetivas del actor. Por lo demás son apreciaciones que 

deberán probarse dentro del curso del presente litigio  

 

AL HECHO 29: NO ES UN HECHO, como quiera que lo manifestado se atribuye a 

apreciaciones subjetivas del demandado así como interpretaciones del actuar de 

acuerdo a sus competencias de otras entidades ajenas a la voluntad de mi 

representada 



  

AL HECHO 30: NO ES UN HECHO, se enuncia elementos que se constituyen en 

una apreciación subjetiva del actor en lo relacionado con el litigio ante la Corte 

Internacional de Justicia (CIJ), con sede en La Haya. 

AL HECHO 31 al 32: NO NOS CONSTA, se atribuye lo manifestado acciones 

ajenas a mi representada que además deberán probarse en el proceso.  

AL HECHO 33: NO NOS CONSTA En lo relacionado con este hecho esta entidad 

no le consta, en consecuencia, me abstengo de realizar pronunciamiento alguno. 

 

a. Manifiesta elementos que se constituyen en una apreciación subjetiva del 

actor y que además deberá probarse en el proceso.  

b. Al ser hechos que involucran directamente a otras entidades, me 

abstengo de realizar pronunciamiento alguno. 

c. Al ser hechos que involucran directamente a otras entidades, me 

abstengo de realizar pronunciamiento alguno. 

d. Manifiesta elementos que se constituyen en una apreciación subjetiva del 

actor y que además deberá probarse en el proceso.  

e. No consta. En consecuencia, al ser hechos que involucran directamente 

a otras entidades, me abstengo de realizar pronunciamiento alguno y en 

otros aspectos constituyen apreciaciones subjetivas del actor que deberá 

probarse en el proceso. 

 

AL HECHO 34: PARCIALMENTE CIERTO, De acuerdo, a lo enunciado en este 

hecho la Dirección General Marítima a través de la Capitanía de Puerto de San 

Andrés una vez verificada la información radicada del usuario por medio de la 

plataforma SITMAR, datos que le permiten a la Autoridad Marítima contar con un 

control eficiente y salvaguardar la vida humana en el mar. 

Por lo anterior, se realiza las salvedades respecto a las temporadas de veda, y a 

las zonas autorizadas para ejercer la actividad de pesca, a través de esta 

plataforma la Autoridad Marítima/DIMAR ejerce control y vigilancia desde sus 

competencias.  

 



  

AL HECHO 35: NO NOS CONSTA. En consecuencia, al ser hechos que 

involucran directamente a otras entidades, me abstengo de realizar 

pronunciamiento alguno y lo argumentado por el demandante deberá ser probado 

en el proceso 

AL HECHO 36: NO ES CIERTO, Se informar que este señalamiento realizado por 

el señor Edgar Jay en calidad de representante de los pescadores artesanales de 

Providencia Isla, que a su vez hacen parte activa de la  Junta Departamental de 

Pesca (JUNDEPESCA) creada por la ley 47 de 1993, elevó puntualmente la 

problemática señalada en los hechos del 36 y 37 de igual manera,  el señor Edgar 

jay por independiente radico diversas peticiones a las autoridades tales como 

Coralina, Secretaria de Agricultura y Pesca, a la Capitania de San Andrés, entre 

otros. Por tal motivo es pertinente traer a colación los siguientes aspectos:  

 

1. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 33 y 34 de la ley 47 

de 1993, deja claridad de quien hace parte de la Junta de pesca y cuáles 

son sus funciones enuncia lo siguiente: “(…) ARTICULO 33. Junta 

Departamental de Pesca y Acuicultura. Créase la Junta Departamental 

de Pesca y Acuicultura, previa la delegación de las funciones del INPA 

en el Departamento Archipiélago. 

 

La Junta estará integrada por el Gobernador del Departamento 

Archipiélago, quien la presidirá; el Secretario de Agricultura y Pesca 

Departamental, el Director de la Oficina para la Protección de los 

Recursos Naturales y Ambientales del Departamento, un representante 

de los Pescadores Artesanales del Archipiélago y un delegado del 

Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura. 

 

ARTICULO 34. Funciones de la Junta. La Junta estará encargada de 

otorgar autorizaciones, permisos, patentes, concesiones y 

salvoconductos para el ejercicio de la acuicultura y para la 

investigación, extracción y comercialización de los recursos 

naturales del mar limítrofe con el Departamento Archipiélago, con 

sujeción a los requisitos exigidos al efecto por el Instituto Nacional 

de Pesca y Acuicultura, INPA. y por los que establezca la ley.(…)” 

cursiva y negrilla fuera de texto) 

 



  

Por lo anterior, en el marco de las funciones de la Junta Departamental de Pesca 

en la reunión realizada, el 18 de agosto del 2022 soportada en el acta de reunión 

de la Jundepesca #3, el señor Edgar Jay en calidad de Representante de los 

pescadores artesanales de Providencia isla hace la siguiente intervención “(…)  7. 

REVISION SOLICITUD DE PESCADORES ARTESANALES DE PROVIDENCIA El 

señor EDGAR JAY, realiza una breve intervención para explicar la solicitud de los 

pescadores artesanales de Providencia, quien trae a colación el decreto 2324 

del 1984 y le decreto 2256 del 1991 para que se cumpla lo que se establece 

sobre el tonelaje de registro de cada embarcación que el 60% de la totalidad 

debe ser colombiano y que no se cumple. 

 

En el otro documento se solicita que la Junta emita un acuerdo donde se 

erradique la pesca industrial del departamento. (…)” (cursiva y negrilla fuera de 

Texto)  

 

El mencionado argumento fue sustentado en Documento aportado en el adjunto de 

la demanda visible a folios 144 a 147, que de la misma manera el documento fue 

aportado en la reunión #3 de la Jundepesca de fecha 18 de agosto del 2022. 

 

En consecuencia de lo anterior, la junta (JUNDEPESCA) aprobó en su acta de 

reunión que se llevara a cabo un mesa de trabajo entre la AUNAP, secretaria de 

Agricultura y pesca, la Capitania de Puerto de San Andrés con la finalidad de dar 

una respuesta de fondo y unas sugerencias del curso a seguir de acuerdo a la 

problemática planteada por el representante de los pescadores artesanales de 

Providencia isla, realizándose del 29 de agosto al 02 de septiembre 2022  una mesa 

técnica de trabajo de pesca entre las prenombradas entidades, con sus respectivos 

representantes llegando a las siguientes conclusiones: 

    

 

“(…)1. Una vez se reciba por parte de la DIMAR, el pronunciamiento oficial 

al respecto del punto uno de esta acta, será entregado a todos los miembros de 

la JUNDEPESCA. 

 

2. Se recomienda por parte del Comité técnico jurídico, la implementación y 

exigencia para el ejercicio de la pesca industrial, las certificaciones pertinentes 

para los pescadores a bordo de las naves, con el fin de que cuenten con la 

idoneidad para desempeñar la actividad pesquera por parte de la DIMAR. De 

igual manera, para la actividad de pesca artesanal, deberán contar con el carnet 



  

que los acredite como pescadores artesanales, expedido por la Secretaria de 

Agricultura y Pesca de la Gobernación Departamental del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

3. Solicitar a la OCCRE tener en cuenta que para el desarrollo de todas las 

actividades relacionadas con la actividad de pesca (artesanal e industrial) a 

desarrollarse por personal no residente en la isla, se debe tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

• PESCA ARTESANAL: Tener carnet expedido por la secretaria de agricultura 

y pesca del Departamento, para ejercer la actividad en las aguas jurisdiccionales 

que comprenden el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

• PESCA INDUSTRIAL:  Tener en cuenta para el desarrollo de la actividad 

pesquera en las aguas jurisdiccionales que comprenden el Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, en el caso de las personas naturales 

colombianas, estos deberán contar con la licencia de marinero de pesca 

expedida por la Dirección General Marítima DIMAR. En el caso de las personas 

naturales extranjeras, deberán contar con el título de navegación equivalente a 

la licencia de marinero de pesca expedido por su país natal y avalado por la 

Dirección General Marítima – DIMAR. 

 

4. Los procedimientos para adelantar las investigaciones administrativas de 

carácter sancionatorio hacen parte integral de esta acta. Se recomienda que 

sean adaptados a los procesos de Pesca Ilegal en aguas jurisdiccionales del 

archipiélago.  

 

5. Se recomienda realizar la actualización de los estatutos de la 

JUNDEPESCA, toda vez que son del 2007. A su vez, vincular como miembro 

de la Junta a la ARMADA NACIONAL – CESYP por ser el actor principal que 

realiza el control y vigilancia en las aguas del archipiélago en contra la Pesca 

Ilegal.  

 

6. Se recomienda la formalización de la mesa regional de Pesca Ilegal, capitulo 

San Andrés. (…)” (cursiva fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para el año 2022 la empresa comercializadora 

internacional Antillana S.A contaba con una flota de seis (06) motonaves de la 



  

cuales dos (02) son de bandera colombiana haciendo falta entonces para cubrir con 

el 66.67% de tonelaje de peso muerto de la totalidad de la flota dos motonaves que 

fueran de bandera colombiana, por este motivo en aras de darle solución a la 

problemática que se evidenciaba, prenombrada empresa inicio ante la capitanía de 

puerto de San Andrés el proceso de abanderamiento de las tres (03) motonaves 

enunciadas previamente en el cuadro, amparados en la Ley 2133 De 2021 "POR 

MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE ABANDERAMIENTO DE 

NAVES Y ARTEFACTOS NAVALES EN COLOMBIA Y SE DISPONEN 

INCENTIVOS PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SECTOR 

MARÍTIMO", con el acompañamiento constante de la Capitanía de puerto de San 

Andrés con el propósito de contribuir al desarrollo de los intereses marítimos del 

departamento. 

 

Actualmente, se tomó el curso de acción por parte de esta entidad de revisar de 

manera minuciosa a las motonaves con las que cuenta la empresa 

comercializadora internacional Antillana S.A, para ejercer la pesca en el 

Departamento Archipiélago así: 

 

FLOTA DE NAVES EMPRESA ANTILLANA S.A 

NOMBRE 

MN 

No. 

MATRÍCU

LA  

BANDER

A  

ABANDERAMIE

NTO  

MATRICU

LA 

ANTERIO

R 

BANDER

A 

ANTERIO

R 

CAPT 

HYDE I 

MC 07-

0222 

COLOMBI

A 

MATRICULA 

PROVISIONAL 

U-

1821518 

HONDUR

AS 

MILLER 

DREAM 

MC 07 

0177 

COLOMBI

A 

N/A N/A N/A 

SENSATI

ON II 

MC 

070220 

COLOMBI

A 

MATRICULA 

PROVISIONAL 

U-

1818824 

HONDUR

AS 

LADY 

CHAMP 

MC-07-

0221 

COLOMBI

A 

MATRICULA 

PROVISIONAL 

U-

1924727 

HONDUR

AS 

CAP 

GEOVAN

NY 

MC-07 

0209 

COLOMBI

A 

N/A N/A N/A 

MISS 

LEIDY 

U8245074 HONDUR

AS 

N/A N/A N/A 

 



  

En este orden de ideas, con la de la Ley de Abanderamiento la Dirección General 

Marítima pretende contribuir a la reactivación económica del departamento y del 

país, fortaleciendo la industria marítima, la generación de empleo y el desarrollo 

seguro operacional; asimismo, desarrollar una flota mercante nacional de carácter 

estratégico e incrementar las naves en el registro nacional. 

 

AL HECHO 37: NO ES UN HECHO, Corresponde a un precepto legal. 

 

AL HECHO 38: NO ES UN HECHO, En lo relacionado a este hecho, es 

parcialmente cierto, en consecuencia, al ser hechos que involucran directamente a 

otras entidades, me abstengo de realizar pronunciamiento alguno. 

 

AL HECHO 39: NO ES CIERTO, esta entidad atendió los requerimientos del señor 

Edgar Jay en reiteradas ocasiones y como resultado la Comercializadora 

Internacional Antillana S.A. cumple, debido a que en estos momentos la flota que 

opera para la empresa antillana cuenta con más del 60% de las naves de bandera 

colombiana.  

 

AL HECHO 40: NO NOS CONSTA, en atención a que hace alusión actos ajenos a 

mi representada  

 

AL HECHO 41: NO ES UN HECHO,   es meramente enunciativo, haciendo 

referencia a la normatividad establecida en el decreto ley 2324 de 1984 y el decreto 

2256 de 1991, sin hacer análisis y precisión de lo que se está vulnerando. 

 

AL HECHO 42: NO ES CIERTO De acuerdo con lo enunciado por la parte actora 

en este hecho, no es cierto respetuosamente su señoría me permito informar que 

en virtud de lo establecido en la Ley  2133 De 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECE EL RÉGIMEN DE ABANDERAMIENTO DE NAVES Y ARTEFACTOS 

NAVALES EN COLOMBIA Y SE DISPONEN INCENTIVOS PARA ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL SECTOR MARÍTIMO", la empresa comercializadora 

Internacional Antillana S.A a la fecha cuenta para su operación pesquera con cinco 

motonaves de bandera colombiana y una de bandera hondureña dándole 

cumplimiento al artículo 159 del decreto ley 2324 y a su vez el artículo 101 del 

decreto 2256 de 1991. 

 

En aras de dar mas claridad a este punto, es importante precisar que el día 08 de 

agosto de 2022, se recibió la solicitud por parte de la agencia marítima Lever 



  

Hudgson S.A.S. con Licencia de Explotación Comercial-LEC No.287 expedida por 

la Capitanía de Puerto de San Andrés, solicitud de abanderamiento de las 

embarcaciones de pesca industrial SESATION II y LADY CHAMP, con numero 

radicado 172022101821 y 172022101822 respectivamente.  Teniendo en cuenta lo 

anterior, el día 22 de junio de 2023 se expidió Matricula Provisional a las 

embarcaciones anteriormente mencionadas, de acuerdo lo establecido en el 

artículo 14 de la Ley 2133 de 2021 "por medio de la cual se establece el régimen 

de abanderamiento de naves y artefactos navales en Colombia y se disponen 

incentivos para actividades relacionadas con el sector marítimo", que dice:  

 

“ARTÍCULO 14. Matrícula Provisional de naves y artefactos navales. Las 

naves y artefactos navales que se inscriban en el registro colombiano, por 

primera vez, podrán obtener una matrícula provisional mientras se completan 

los requisitos para que sea expedida la matrícula definitiva, dependiendo de 

la solicitud del interesado y del cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la presente ley.” (cursiva fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el listado de las embarcaciones que tienen un 

contrato de Fletamento con la empresa ANTILLANA S.A.S. que opera en aguas 

jurisdiccionales del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con 

su respectiva Patente de Pesca otorgada por parte de la Secretaria de Agricultura 

y Pesca a la fecha es el siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo, así las cosas, de este 

listado de 06 embarcaciones que representante el 100%, un 66.67% corresponde a 

cuatro (04) embarcaciones de Bandera Nacional, un 33.33% corresponde a dos (02) 

embarcaciones de Bandera Extranjera que operan con Permiso de Operación, por 

NOMBRE MATRICULA 

MILLERDREAM MC-07-0177 

CAPT. 

GEOVANNIE MC-07-0209 

SENSATION II MC-07-0222 

LADY CHAMP MC-07-0221 

CAPT. HYDE I U-1821518 

MISS LADY U-1824507 



  

lo cual no habría un incumplimiento del artículo 159 del decreto 2324 de 1984 como 

se hace mención. 

Y a su vez, el Decreto 2256 de 1991: 
  
"ARTICULO 101. Cuando los titulares de permisos de pesca decidan renovar su 
flota pesquera reemplazando una o más embarcaciones de bandera colombiana o 
de bandera extranjera deberán tener en cuenta: 
 
1. Que la embarcación que va a ser remplazada tenga patente de pesca vigente. 
2. Que la nueva embarcación sea de características similares a la que se va a 
reemplazar. 
3. Que la nueva embarcación sea de bandera colombiana si la que se 
reemplaza es de bandera nacional. 
4. Que el titular del permiso cumpla con pagar la diferencia de derechos, 
si ella se presentare. 
5. Lo dispuesto en el artículo 159 del Decreto 2324 de 1984." 
 
En lo que respecta al artículo 101 del decreto 2256 de 1991, cabe precisar que:  

1. Las embarcaciones de pesca industrial SESATION II y LADY CHAMP, al 

momento de iniciar su trámite de abanderamiento ante la Capitanía de Puerto 

de San Andrés, contaban con Patente de Pesca otorgada por la Secretaria 

de Agricultura y Pesca vigente. 

2. Técnicamente no hubo un remplazo, toda vez que las embarcaciones eran 

las mismas al momento de iniciar su abanderamiento. 

3. El cambio que se realizó fue de bandera extranjera a bandera nacional. 

4. A la fecha no hay incumplimiento del artículo 159 del Decreto 2324 de 1984. 

 

En conclusión, es importante tener en cuenta decreto reglamentario número 2256 

de 1991 establece el ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 6 del 

artículo 13 de la Ley 13 de 1990 que su vez tiene como objeto regular el manejo 

integral y la explotación racional de los recursos pesqueros con el fin de asegurar 

su aprovechamiento sostenido, en este orden de ideas, no es competencia de la 

Dirección General Marítima.   

 

AL HECHO 43: NO NOS CONSTA, A razón que hace alusión a actos propios entre 

terceros ajenos a mi representada.  

 

AL HECHO 44, NO ES CIERTO, En lo relacionado con este hecho, su señoría 

como ya se informó anteriormente en los hechos 36 y 42 se reitera 

respetuosamente de a acuerdo a lo establecido en la Ley 2133 De 2021 "POR 



  

MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE ABANDERAMIENTO DE 

NAVES Y ARTEFACTOS NAVALES EN COLOMBIA Y SE DISPONEN 

INCENTIVOS PARA ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SECTOR 

MARÍTIMO", la empresa Antillana a la fecha cuenta para su operación pesquera 

con cinco motonaves de bandera colombiana y una de bandera hondureña dándole 

cumplimiento al artículo 159 del decreto ley 2324 y a su vez el artículo 101 del 

decreto 2256 de 1991. 

 

AL HECHO 45: NO NOS CONSTA, En consecuencia, al ser hechos que involucran 

directamente a otras entidades y en otros aspectos constituyen apreciaciones 

subjetivas del actor que deberá probarse en el proceso. 

 

Sin embargo, esta entidad solo se abstendrá parcialmente de dar una respuesta, 

toda vez que en lo relativo a la cancelación de permisos de operación, es pertinente 

resaltar que el permiso de operación “Es el proceso mediante el cual la Dirección 

General Marítima otorga un permiso de operación provisional a una Compañía 

Afiliadora, Agente Marítimo o Apoderado del propietario de una nave extranjera 

para realizar faenas de pesca en aguas jurisdiccionales colombianas” 

        

En este orden de ideas, la Dirección General Marítima exige la siguiente 

documentación a aportar, para todas las solicitudes de permiso de operación de 

bandera extranjera relacionados así:   

“(…) 

1. Certificación de VMS (Bloqueante) 

2. Certificación de VMS expedida por la Capitanía de Puerto o autorización por 

novedad en VMS vigente. 

3. Certificado vigente matrícula (Bloqueante)Cuando el país de origen del 

buque no es parte del acuerdo de la haya, los certificados deberán venir con 

el sello del consulado y el sello de refrendación del Ministerio de Relaciones 

Exteriores (Copia apostillada) 

4. Certificados de la nave (Bloqueante) Certificados vigentes de seguridad y 

navegabilidad del buque, cuando el país de origen del buque no es parte del 

acuerdo de la haya, los certificados deberán venir con el sello del consulado 

y el sello de refrendación del Ministerio de Relaciones Exteriores (Copia 

apostillada) 

5. Contrato afiliación pesquera (Bloqueante) Contrato de afiliación pesquera 

vigente, cuando en el contrato de afiliación firma el representante legal de la 

empresa propietaria del buque, se deberá anexar documento de 



  

representación legal, si aparece firma del armador, se debe enviar un 

documento firmado por el propietario del buque, en donde indique su 

legalidad como armador del buque (Copia auténtica) 

6. Contrato de Agenciamiento (Bloqueante) Contrato de Agenciamiento 

marítimo vigente, cuando en el contrato de agenciamiento marítimo firma el 

representante legal de la empresa propietaria del buque, se deberá anexar 

documento de representación legal, si aparece firma del armador, se debe 

enviar un documento firmado por el propietario del buque, en donde indique 

su legalidad como armador del buque; cuando el contrato se encuentre 

vencido, se deberá anexar una certificación de prórroga firmada por las 

partes (Copia auténtica). 

7. Factura de pago señalización (Bloqueante) 

8. Factura de pago del servicio de faros y boyas 

9. Listado de Tripulación (Bloqueante) 

10. Listado de Tripulación con el 20% de tripulación Colombiana 

11. Patente de Pesca (Bloqueante) Patente de Pesca vigente y legible expedido 

por la Autoridad de Pesca. (…)” (cursiva fuera de texto) 

 

Por lo anterior, una vez a una Compañía Afiliadora, Agente Marítimo o Apoderado 

del propietario de una nave extranjera cumpla con el lleno de los requisitos exigidos 

por la Autoridad Marítima/ Capitanía de Puerto de San Andrés, se procederá a darle 

continuidad al trámite, en consecuencia, no es viable revocar en estos momentos 

los permisos de operación otorgados, toda vez que no se ha evidenciados 

incumplimiento de los requisitos anteriormente enunciados.        

 

En este entendido,  se debe tener en cuenta que la empresa comercializadora 

internacional Antillana S.A cumplió con el lleno de los requisitos mencionados 

anteriormente, de igual manera a  vigencia 2023 al haber tramitado y culminado el 

proceso de abanderamiento de tres naves de bandera extranjera completando un 

total de cinco motonaves de bandera colombiana en la actualidad, no incumple con 

el artículo 159 del decreto ley 2324 de 1984; Así mismo, es pertinente resaltar que 

se deben analizar todas las posibles afectaciones, toda vez que una cancelación 

de permiso de operación con premura sin tener en consideración todos los 

pormenores podrían ocasionar daños y perjuicios generando un menoscabos  

patrimonial o sus bienes.   

 

AL HECHO 46: ES PARCIALMENTE CIERTO, es de conocimiento de la Capitanía 

de Puerto de San Andrés el Acuerdo 002 de 2019 emitido por la Corporación para 



  

el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina – CORALINA; de igual manera, la Dirección General Marítima a través de  

la Capitanía de San Andrés no vulnera lo establecido el prenombrado acuerdo toda 

vez, que no es la entidad competente que expide las patentes de pesca las cuales 

establecen las zonas de pesca en conformidad con las características de la nave 

solicitante de la patente. 

 

Del mismo modo, la Dirección General Marítima a través de la Capitanía de Puerto 

de San Andrés una vez verificada la información radicada del usuario por medio de 

la plataforma SITMAR, datos que le permiten a la Autoridad Marítima contar con un 

control eficiente y salvaguardar la vida humana en el mar; no autoriza bajo ningún 

motivo la navegación en zonas no autorizadas, como lo son las zonas de uso 

sostenible de pesca artesanal. 

 

Ahora bien, es de competencia del cuerpo de guardacostas en virtud del decreto 

1874 de 1979 articulo 2 numeral 9 “proteger los recursos naturales”.   

 

AL HECHO 47: NO NOS CONSTA, lo manifestado por el actor referencia 

directamente a la Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, esta entidad se abstiene de realizar pronunciamiento 

alguno. 

 

AL HECHO 48: NO NOS CONSTA, En consecuencia, al ser hechos que involucran 

directamente a otras entidades, me abstengo de realizar pronunciamiento alguno y 

en otros aspectos constituyen apreciaciones subjetivas del actor que deberá 

probarse en el proceso. 

 

AL HECHO 49: NO NOS CONSTA, El demandante deberá probar dentro el curso 

del proceso las afirmaciones aquí emitidas por otro lado nos abstenemos de algún 

pronunciamiento respecto a las argumentaciones ajenas a mi representada 

 

AL HECHO 50: ES PARCIALMENTE CIERTO Referente a lo enunciado en este 

hecho es pertinente  aclarar que el decreto 1874 de 2021 estableció que la 

Dirección General Marítima es una dependencia interna del Ministerio de Defensa 

Nacional, adscrita al Viceministerio de Veteranos y del Grupo Social Empresarial 

del Sector Defensa-GSED la cual cuenta con autonomía administrativa y financiera, 

sin personería jurídica, por tanto, se encuentra ajena a los procedimientos que 



  

realiza el cuerpo de Guardacostas -Armada Nacional, el cual fue creado mediante 

decreto 1874 de 1979 y en cuya norma se puede encontrar sus funciones. 

 

Ahora bien, la Dirección General Marítima a través de la Capitania de Puerto de 

San Andrés  

ejerce control y vigilancia de la radicación de trámites para este caso en los relativos 

a la actividad de la navegación por medio de la plataforma SITMAR, datos que le 

permiten a la Autoridad Marítima verificar que cuenten con la documentación 

pertinente; Sin embargo, el decreto ley 2324 de 1984 otorga la facultad el artículo 

27 “(…) 27. Adelantar y fallar las investigaciones por violación a las normas de 

Marina Mercante, por siniestros marítimos, por violación a las normas de reserva 

de carga, por contaminación del medio marino y fluvial de su jurisdicción, por 

construcciones indebidas o no autorizadas en los bienes de uso público y terrenos 

sometidos a la jurisdicción de la Dirección General Marítima (…)” Cursiva fuera de 

texto), las cuales hacen parte de la competencia de la DIMAR, ajenas totalmente a 

las sanciones y/o procesos administrativos sancionatorios que deben realizar las 

otras entidades de acuerdo a sus competencias en materia ambiental y de pesca a 

nivel del departamento Archipiélago.    

 

AL HECHO 51: NO NOS CONSTA, Frente a este hecho, involucra directamente a 

la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina – CORALINA, esta entidad se abstiene de realizar 

pronunciamiento alguno. 

 

AL HECHO 52: NO NOS CONSTA Frente a este enunciado considera esta entidad 

que se trata de una solicitud en respecto al proceso con radicación 88-001-33-33-

001-2006-00119-00 en la que no se encuentra vinculada la Dirección General 

Marítima, el que se encuentra vinculado es la ARMADA NACIONAL – CESYP; por 

lo tanto, no es un hecho a controvertir y por consiguiente, no se realiza 

pronunciamiento alguno.  

 

AL HECHO 53: NO NOS CONSTA En consecuencia, al ser hechos que involucran 

directamente a otras entidades, sin embargo, se deja claridad que ante la capitanía 

de puerto de San Andrés no se evidencia el traslado de solicitud en el sistema de 

gestión documental al cual hace alusión la secretaria de agricultura y pesca en la 

imagen que se relaciona en el hecho número 53. 

 



  

AL HECHO 54, 55 y 56: NO NOS CONSTA En consecuencia, al ser hechos que 

involucran directamente a otras entidades, me abstengo de realizar 

pronunciamiento alguno. 

 

AL HECHO 57: NO NOS CONSTA En consecuencia, al ser hechos que involucran 

directamente a otras entidades. Sin embargo, es de aclarar en conformidad con el 

fragmento de oficio realizado por la secretaria de agricultura y pesca en mención 

en el hecho 57 el cual enuncia en su segundo ítems: “(…) para este punto la 

secretaria de agricultura adelantara las gestiones para en conjunto con la DIMAR 

se realice un peritaje naval certificado con el fin de verificar y validar esta 

información.(…)”  (cursiva fuera de texto) la Autoridad Marítima-Capitanía de Puerto 

de San Andrés se permite  hacer la  claridad que el día 02 de mayo de 2023 se 

realizó una reunión entre la Capitanía de Puerto de San Andrés y dicha entidad, de 

acuerdo acta de reunión (Anexa este documento), donde se constata que se realizó 

la socialización del listado de las embarcaciones registradas en la Capitanía de 

Puerto de San Andrés con catalogación de pesca artesanal de acuerdo a los 

criterios técnicos exigidos por la DIMAR con base a la resolución 415 de 2014 y la 

resolución 3114 de 2009 de la Junta Departamental de Pesca, con el fin de 

identificar las embarcaciones que no cumplían con los criterios técnicos de la 

normatividad emitida por la autoridad pesquera y así dar cumplimiento a uno de los 

compromisos adquiridos mediante sesión extraordinaria de la JUNDEPESCA, el 

cual fue remitido mediante correo electrónico (Anexo a este documento) a esa 

dependencia para que procediera de acuerdo a sus competencias.  

 

Es importante precisar, que para el proceso de matrícula el propietario y/o armador 

debe aportar el estudio de estabilidad, cálculos de arqueo y planos de la 

embarcación, concernientes a la documentación técnica de la misma, de acuerdo 

con la ley 0730 de 2001 y posteriormente a la Ley 2133 de 2021 (Ley de 

abanderamiento). Dicho así las cosas, el Certificado de Arqueo de las 

embarcaciones, se expide con base a la documentación técnica aportada por parte 

del propietario elaborada por parte de un ingeniero naval acreditado por el Consejo 

Profesional Nacional de Ingeniería Naval y Profesiones Afines-CONINPA.   

 

Aunando en lo anterior, el día 07 de septiembre de 2023 se realizó de manera virtual 

a través de la plataforma Microsoft teams una reunión entre la Autoridad de 

Acuicultura y Pesca-AUNAP, Secretaria de Agricultura y Pesca de la gobernación 

departamental, Ministerio de Medio Ambiente y la Capitanía de Puerto de San 

Andrés en representación de la DIMAR, con el objetivo de “realizar un Comité 



  

Técnico - jurídico para analizar y proponer recomendaciones respecto a los 

siguientes temas:  

1. Propuesta de construcción de naves con características de navegación de 

altura en la jurisdicción del departamento archipiélago, ante la 

JUNDEPESCA.  

2. Compromiso de la Capitanía de Puerto remisión de censo pesquero de 

naves.  

3. Implementación de política pública – pesca sostenible del ordenamiento 

pesquero para estipular el tipo de navegación. (…)”.  

 

En lo que respecta al punto 1, quedo como compromiso de la AUNAP hacer los 

acercamientos con la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la 

Industria Naval, Marítima y Fluvial-COTECMAR, para la construcción de un modelo 

de embarcación, para posteriormente ser socializado ante la JUNDEPESCA y ser 

aprobado por parte de los miembros de esta.  

En cuanto al punto 2, se dejó evidencia de la remisión del censo pesquero por parte 

de la DIMAR vía correo electrónico desde el mes de mayo de 2023, a lo cual, los 

demás miembros de la reunión manifestaron “no haber visto el correo electrónico”, 

razón por la cual, se tomó la decisión de suspender el Comité hasta tanto “no se 

hiciera un respectivo análisis y una total recopilación necesaria para poder diseñar 

la Política Pública para una pesca sostenible en el archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina” (Anexo acta de reunión).      

  

AL HECHO 58: NO ES UN HECHO, Frente a este enunciado considera esta 

entidad que se trata de una solicitud y no de un hecho a controvertir, además el 

actor hace referencia a solicitar la verificación de los permisos de trabajo otorgados 

por la Oficina de Control de Circulación y Residencia (O.C.C.R.E); Por consiguiente, 

este despacho se abstiene a realizar pronunciamiento alguno. 

 

AL HECHO 59: NO ES CIERTO En lo relacionado a este hecho, es pertinente 

aclarar lo siguiente: 

 

1. La Dirección General Marítima carece de las competencias para emitir 

patentes de pesca, la entidad que se encuentra facultada para tal fin es 

secretaria de agricultura y pesca del departamento.  

 

2. Que dentro de los procedimientos del inspector de altobordo de la Capitanía 

de Puerto de San Andrés se encuentra el deber de realizar inspecciones a 



  

lo relativo a las actividades marítimas,  en concordancia con lo establecido 

en la Resolución Número (0885-2019) MD-DIMAR-SUBMERC-ARAP 1 de 

octubre de 2019, por este motivo, se recalca que no es competencia de 

DIMAR la  verificación del producto pesquero; toda vez, que quien debe 

realizar el acompañamiento al inspector de alto bordo, es un funcionario 

asignado por la Secretaria de Agricultura y pesca quien debe verificar que el 

producto pesquero extraído coincida con lo autorizado en la patente 

otorgada por la misma entidad.   

    

3. Finalmente, se observa con preocupación que en la respuesta emitida por la 

Secretaria de Agricultura y Pesca del Departamento adjuntada por la parte 

actora asegura que la Dirección General Marítima cuenta con “puesto de 

avanzada en el cayo roncador” utilizando expresiones que hacen referencia 

a que la DIMAR realizara “deducción de que tipo de pesca se realizó”, lo cual 

no es cierto. Por tal motivo, su señoría y de manera respetuosa me permito 

informarle que mencionadas afirmaciones realizadas por la parte actora no 

son ciertas, además al ser hechos que involucran directamente a otras 

entidades, se abstiene de realizar pronunciamiento de fondo. 

AL HECHO 60 Y 61: NO NOS CONSTA,  en atención que se hace alusión a terceros 

ajenos a mi representada, por tal razón nos atenemos a lo que se pruebe dentro del 

proceso 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a las pretensiones de la demandante, es preciso reiterar que el Ministerio 

de Defensa Nacional - Dirección General Marítima, no ha vulnerado ninguno de los 

derechos colectivos reclamados. En este sentido, se recalca que la Autoridad 

Marítima, ejerce las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 5º del 

Decreto Ley 2324 de 1984.   

 

Por lo anterior, solicito al honorable tribunal se desestime la petición del actor toda 

vez, que es de competencia del cuerpo de guardacostas en virtud del decreto 1874 

de 1979 articulo 2 numeral 9 “proteger los recursos naturales”; Por tal razón, dicho 

informe deberá rendirlo la prenombrada entidad. Por lo anterior y como se puede 

comprobar con las actuaciones de la Dirección General Marítima – DIMAR a través 

de la Capitanía de Puerto de San Andrés ha obrado conforme a derecho. 



  

 

Así las cosas, la vulneración de los derechos colectivos reclamados por los 

accionantes no proviene de las acciones u omisiones del Ministerio de Defensa 

Nacional - Dirección General Marítima “DIMAR”, por lo que solicito negar las 

pretensiones de la demanda con respeto a mi representada.   

 

III. FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

La Dirección General Marítima – DIMAR, a través de la Capitanía de Puerto de San Andrés, 

ha venido cumplimiento y sigue cumpliendo con las funciones y competencias que en virtud 

de la Ley y el reglamento le asisten, tal y como quedo descrito anteriormente, quedando 

desvirtuado hasta el momento, la pretensión de la parte actora que involucra a la Entidad 

que represento, y en consecuencia ha cumplido con todas y cada una de sus 

responsabilidades respecto a la vigilancia y control que garantice la seguridad marítima, la 

preservación del medio marino y demás aspectos que han sido cuestionados por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, resulta pertinente mencionar que la Dirección General Marítima - Capitanía de 

Puerto de San Andrés Isla, en ningún momento ha violado y/o vulnerado los derechos 

colectivos reclamados e invocados por la parte actora, conforme al escrito de demanda 

presentado, por lo que de la manera más respetuosa solicito señor Magistrado, tener en 

consideración todos los argumentos esgrimidos en pro de nuestra defensa.  

 

Pues empero, si bien es cierto, que la jurisdicción del Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina ha vislumbrado desde décadas atrás con las problemáticas 

esgrimidas y resaltadas por el accionante, de las cuales se destacan, entre otros, la pesca 

ilegal, el ingreso al departamento de personal (mano de obra) con  permisos de trabajo 

temporales otorgados a pescadores foráneos para ejercer la actividad pesquera por parte 

de la Oficina de Control de Circulación y Residencia - OCCRE, también es cierto, que 

existen diversos conflictos sociales que para nadie es un secreto, como se ha presentado, 

han dividido a Comunidad Ética Raizal asentada en el territorio insular. 

 

No obstante, se destaca de esto, el hecho de que las naves que ejercer la pesca artesanal 

comercial en la jurisdicción del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina (especialmente los cayos del norte), sean de bandera Colombia o extrajera, 

se encuentran afiliadas a la Empresa Comercializadora Internacional Antillana S.A. de 

acuerdo con los registros que obran en los archivos de la Capitanía de Puerto de San 

Andrés. Pero también es cierto, el hecho de que los propietarios de dichas naves, en su 



  

gran mayoría son también personas pertenecientes a la Comunidad Étnica Raizal, que al 

igual que el accionante, exigen y reclaman de las autoridades accionadas, se les sea 

respetados sus derechos fundamentales, como lo es, el derecho a la igualdad, al trabajo 

digno, al mínimo vital, entre otros. Lo que resulta este aspecto, para esta Autoridad 

Marítima, que en aras de ser respetuosa y garante de la ley, del reglamento y de los 

derechos fundamentales y no invocados por el gremio marítimo en general, quienes se 

consideran afectados, adoptada cada una de sus decisiones con sujeción a la Ley y a la 

normatividad marítima de manera objetiva.  

 

En consecuencia, es de resaltar, que con la expedición de la Ley 13 de 1990 “Por la cual 

se dicta el estatuto general de pesca” reglamentado por el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural No. 1071 de 2015 

actualmente el control de la actividad pesquera se encuentra bajo la tutela y competencia 

restrictiva a cargo de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca-AUNAP y no en la 

Dirección General Marítima – DIMAR,  como erróneamente lo ha señalado en demandante 

en su escrito, al indicar, algún tipo de omisión de mi representada en el cumplimiento de su 

deber legal.  

 

Siendo consecuentes con lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 5 

del artículo 17 del Decreto No. 4181 de 2011, al referirse a las funciones de las direcciones 

regionales de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca-AUNAP, dispone entre otros 

aspectos, que: “(…) 5. Otorgar permisos, patentes, concesiones y autorizaciones para 

ejercer la actividad pesquera y acuícola, de acuerdo con la  delegación del Director General 

y mantener actualizado el registro de pesca y acuicultura de  sus áreas de influencia, según 

los instructivos establecidos por las Direcciones Técnicas  de la AUNAP. (…)” (cursiva fuera 

de texto). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la Ley 47 de 1993, a través del artículo 33 crea la Junta 

Departamental de Pesca y Acuicultura (JUNDEPESCA), la cual está integrada por el 

Gobernador del Departamento Archipiélago, quien la presidirá; el Secretario de Agricultura 

y Pesca Departamental, el Director de la Oficina para la Protección de los Recursos 

Naturales y Ambientales del Departamento, un representante de los Pescadores 

Artesanales del Archipiélago y un delegado del Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura; 

también cuenta con funciones regladas en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 ibidem, 

las cuales consisten básicamente en “(…) otorgar autorizaciones, permisos, patentes 

concesiones y salvoconductos para el  ejercicio de la acuicultura (…)”.  

 



  

No obstante, a través de la Resolución 2363 de 2020, el Director General de la Autoridad 

Nacional de Acuicultura y Pesca emitió una normativa que busca establecer los 

procedimientos de los permisos, prórrogas, modificaciones, aclaraciones, autorizaciones, 

cancelaciones y patentes para el ejercicio de la actividad pesquera y de acuicultura, al igual 

que otras disposiciones para el cumplimiento de los objetivos y funciones de la AUNAP, y 

en consecuencia, es claro señor Magistrado, que la función y competencia para el 

otorgamiento de patentes no recae sobre la Dirección General Marítima – DIMAR 

directamente ni a través de la Capitanía de Puerto de San Andrés; habida cuenta, que como 

se indicó previamente, esta función esta bajo la tutela de la AUNAP; por lo que empero, 

verbo y gracia, la Dirección General Marítima y/o Capitanía de Puerto de San Andrés no 

genera una afectación a los accionantes con el otorgamiento de tales patentes, por lo que 

esta pretensión no está llamada a prosperar en contra de mi representada por falta de 

legitimación, así como ningún hecho señalado en su escrito de demanda que tenga relación 

directa o no con asuntos de competencia de otra entidad. 

 

Asimismo, respecto al tema de los permisos temporales otorgados para el desarrollo de la 

actividad pesquera, es menester indicar, que el Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina como es bien sabido, goza de un régimen especial en materia 

de control poblacional, lo cual quedo regulado y consignado en el Decreto 2762 de 1991 

“por medio del cual se adoptan medidas para controlar la densidad poblacional en el 

departamento archipiélago de san Andrés, providencia y santa catalina”, el cual, es su 

artículo 12 reguló lo relacionado con los asuntos propios para efectos de la contratación de 

mano de obra no residente en el departamento como a continuación se indica:  

 

“(…) ARTÍCULO 12. Para la contratación de trabajadores no residentes en el 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberá el 

empleador cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 a) Constituir una póliza de seguro mediante la cual garantice el cumplimiento, por 

su parte y la del trabajador, de las disposiciones del presente Decreto;  

b) Demostrar la idoneidad laboral de quien pretende trabajar en el Archipiélago sin 

ser residente;  

c) Pagar una suma de dinero, por una sola vez, correspondiente a un salario mínimo 

legal mensual, por cada persona no residente que emplee, la cual será destinada a 

la creación de un fondo especial para la capacitación laboral de los residentes en el 

Departamento Archipiélago;  

d) Obtener la residencia temporal para el trabajador, por el tiempo de duración del 

contrato.  



  

 

PARÁGRAFO. Los trabajadores contratados conforme lo disponen este artículo, 

deberán laborar en la actividad declarada y con el patrono que cumplió los requisitos 

para la obtención de la respectiva tarjeta. El incumplimiento de esta disposición será 

causal de pérdida de la residencia temporal en los términos de este Decreto. (…)” 

(cursiva fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anteriormente enunciado, la verificación de la documentación y en 

consecuencia el otorgamiento de los permisos temporales para el desarrollo de la actividad 

pesquera en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

esta ÚNICAMENTE en cabeza de la Oficina de Control de Circulación y Residencia – 

OCCRE, en cuya misionalidad, desarrollo y cumplimiento de sus funciones señaladas en el 

artículo 24 ibidem, la Dirección General Marítima – DIMAR y/o la Capitanía de Puerto de 

San Andrés, no tiene injerencia alguna; no está demás, señalar, que ésta Autoridad 

Marítima no hace parte de la Junta Directiva de dicha entidad, en los términos del artículo 

25 ibidem, toda vez que ésta esta integrada  

 

a) El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, quien la presidirá; 

b) Un delegado del Ministro de Gobierno; 

c) El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, o su delegado; 

d) El Alcalde de cada municipio del Departamento Archipiélago de San Andrés y 

Providencia, o su delegado; 

e) El Comandante Departamental de Policía o su delegado; 

f) Dos representantes de la comunidad nativa de San Andrés y un representante 

de la comunidad nativa de Providencia, elegidos mediante votación, dentro de la 

respectiva comunidad; 

g) Un representante de las organizaciones no gubernamentales y un 

representante de las juntas de acción comunal del Departamento, elegidos mediante 

votación de sus miembros;  

h) El Director de la entidad encargada del manejo y administración de los recursos 

naturales renovables del Departamento, o su delegado. 

 

Nótese su señoría, que la Autoridad Marítima que represento, no hace parte de dicha Junta 

Directiva, y empero, no tiene facultad alguna en los asuntos que son propios de la Dirección 

General Marítima – DIMAR y/o Capitanía de Puerto de San Andrés; por lo que su Señoría, 

en caso de probarse vulneración alguna de algún derecho que involucre asuntos de 

competencia de la OCCRE no puede entenderse, que éstos hayan sido causados y/o 



  

lesionados por parte de mi representada, por falta de competencia legal para ello; por lo 

que empero, verbo y gracia, la Dirección General Marítima y/o Capitanía de Puerto de San 

Andrés no ha generado ni podrá generar afectación alguna a los accionantes con el 

otorgamiento de tales permisos, por lo que esta pretensión no está llamada a prosperar en 

contra de mi representada por falta de legitimación, así como ningún hecho señalado en su 

escrito de demanda que tenga relación directa o no con asuntos de competencia de otra 

entidad. 

 

En lo relacionado con la presencia de la Armada Nacional en la jurisdicción del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es imperativo 

resaltar que la Armada Nacional tiene como función constitucional contribuir a la defensa 

de la Nación mediante la aplicación del Poder Naval, deberá ayudar a consolidar y 

garantizar la seguridad territorial, de los ciudadanos y del Estado dentro de la jurisdicción 

de Colombia.   

 

En consecuencia, la Autoridad Marítima se encuentra facultada para ejercer control y 

vigilancia para la protección en la vida humana, protección del medio ambiente acuático, en 

el ámbito de su competencia, ahora bien, es importante mencionar que en conformidad a 

la circular conjunta la Autoridad Marítima Armada Nacional es el primer respondiente en los 

casos de pesca ilegal.  

 

No obstante, este despacho se permite informar que en aras de garantizar la seguridad de 

la navegación y de la vida humana, protección del medio marino y la zona costera  

adyacente, arribo, permanencia y salida del gremio marítimo; La capitanía de puerto de San  

Andrés deberá dar cumplimiento a los procedimientos de tráfico nacional que la Autoridad  

establezca, a través de las Estaciones de Control de Tráfico y Vigilancia Marítima y 

Capitanías  de Puerto, asimismo, gestionará la autorización de zarpe bajo las condiciones 

establecidas por  los procedimientos.  

 

Asimismo, todas las naves deben registrar listado de tripulantes, listado de pasajeros o 

supernumerarios, país bandera de la nave, hora estimada de zarpe y arribo, puerto de 

destino,  actividad, entre otros datos que le permiten a la Autoridad Marítima contar con un 

control  eficiente y salvaguardar la vida humana en el mar.  

 

Esta medida obedece al cumplimiento de normas dispuestas a nivel nacional por la 

Dirección General Marítima (DIMAR) para garantizar una navegación segura; por lo 

anterior, se ha  implementado el SITMAR, el cual es una aplicación web de la Autoridad 

Marítima Colombiana a  través de la cual los usuarios y las agencias marítimas pueden 



  

hacer sus trámites de solicitud de arribo, zarpe, registro y fletamentos, de las diferentes 

naves internacionales que llegan a los  puertos colombianos.  

  

Con la implementación de esta herramienta, DIMAR da cumplimiento a las políticas de   

transformación digital del Estado y a los convenios internacionales como el de facilitación 

de tráfico marítimo internacional de la Organización Marítima Internacional (OMI), del cual 

Colombia hace parte.  

 

Igualmente, la documentación recepcionada por esta institución es verificada a través de 

diversos filtros, no obstante, es de tener en cuenta el principio de la buena fe, toda vez, que 

des claro en su artículo 83 de la constitución política de Colombia:  

 

“(…) Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas. (…)” (cursiva fuera de texto) 

 

En consecuencia, se presumen como legítimos los documentos aportados por los usuarios 

entre estos carnets de pescador artesanal más aun cuando son otorgado por la secretaria 

de agricultura y pesca, patente de pesca con su respectivo permiso temporal de trabajo 

otorgado por la OCCRE; En este orden de ideas, la nave que no cumple con los requisitos 

establecidos en el decreto ley 2024 de 1984, no se le otorga zarpe por el SITMAR, dejando 

la observación de la novedad detectada. 

 

En lo relacionado con el incumplimiento del articulo 159 del Decreto Ley 2324 de 1984 por 

parte de la Dirección General Marítima y/o Capitanía de Puerto de San Andrés, como se 

dio claridad en los hechos No. 36 y No. 37 del presente escrito de contestación de la 

demanda, se itera, respetuosamente, que la Dirección General Marítima  a través de la 

Capitanía de Puerto de San Andrés, de manera diligente y oportuna, dio inicio al curso de 

acciones pertinentes y correspondientes con miras a velar por el cumplimiento del artículo 

antes referido, y que ha sido materia de cuestionamiento por parte del demandante. 

 

Por lo que su señoría, y dado dichos cuestionamientos y señalamientos, es menester 

indicar, que desde la Dirección General Marítima a través de la Capitanía de Puerto de San 

Andrés se llevaron a cabo, todas y cada una de las gestiones administrativas tendientes a 

dar cumplimiento irrestricto al mandado legal, para lo cual, a la fecha la Empresa 

Comercializadora Internacional Antillana S.A., cumple con el mandato dispuesto en el 

artículo 159 del Decreto Ley 2324 de 1984; para lo cual me permito indicar, que la Capitanía 

de Puerto de San Andrés efectuó las verificaciones correspondientes, tendiente a verificar 



  

el estado de las naves con las que se ejercen las labores de pesca; y en consecuencia,  

para el año 2022 la empresa Comercializadora Internacional Antillana S.A. contaba con una 

flota de seis (06) motonaves de la cuales dos (02) eran de bandera colombiana y cuatro (4) 

de bandera extranjera; no obstante, a vigencia 2024, es importante mencionar su señoría 

que la mentada empresa cuenta con una flota de las cuales, cuatro (04) naves de las seis 

(6) motonaves son de bandera colombiana, y tan sólo dos (2) son de bandera extrajera, 

completando de esta manera un porcentaje de la flota equivalente en un 66.67% de bandera 

colombiana, cumpliendo de esta manera con la disposición de que trata el artículo  159 del 

Decreto Ley 2324 de 1984. 

 

Para efectos de lo anterior, la Capitanía de Puerto de San Andrés, en cumplimiento de sus 

funciones legales y reglamentarias, previa solicitud, actualmente cursa proceso de 

abanderamiento de una (1) motonaves, pretendiendo de esta manera, contar con cinco (5) 

de las seis (6) afiliadas a la empresa pluri mencionada, proceso, que además, sea de paso 

mencionar que se encuentra amparado en la Ley 2133 de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE ABANDERAMIENTO DE NAVES Y ARTEFACTOS 

NAVALES EN COLOMBIA Y SE DISPONEN INCENTIVOS PARA ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL SECTOR MARÍTIMO", con el propósito de contribuir al 

desarrollo de los intereses marítimos del departamento. 

 

En consecuencia de lo anterior, la junta (JUNDEPESCA) aprobó en su acta de reunión que 

se llevara a cabo un mesa de trabajo entre la AUNAP, secretaria de Agricultura y pesca, la 

Capitanía de Puerto de San Andrés con la finalidad de dar una respuesta de fondo y unas 

sugerencias del curso a seguir de acuerdo a la problemática planteada por el representante 

de los pescadores artesanales de Providencia isla, realizándose del 29 de agosto al 02 de 

septiembre 2022  una mesa técnica de trabajo de pesca entre las prenombradas entidades. 

 

Finalmente, la Dirección General Marítima a través de la Capitanía de Puerto de San Andrés 

no es responsable de la vulneración de los derechos colectivos de incoados por el 

demandante, por el contrario ha dado cumplimiento a sus funciones legales  y actuado 

consecuente a las solicitudes realizadas. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA  

 



  

La falta de legitimación en la causa no constituye una excepción que pueda enervar las 

pretensiones de la demanda, sino que configura un presupuesto anterior y necesario para 

que se pueda proferir sentencia, en el entendido en que, si no se encuentra demostrada tal 

legitimación, el juez no podrá acceder a las pretensiones de la demanda. Esta legitimación 

puede ser procesal o material, siendo que para este caso la que se configura es el material, 

relacionada con la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora porque 

resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. De ahí que un 

sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de legitimación en la causa 

material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del proceso no guarde relación 

alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos 

que motivaron el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas estarán llamadas 

a fracasar puesto que aquí quedo claramente desvirtuado, la pretensión de la parte actora 

que involucra a la Entidad que represento, y en consecuencia queda demotrado el 

cumplimiento de todas y cada una de sus responsabilidades respecto a la vigilancia y 

control que garantice la seguridad marítima, la preservación del medio marino y demás 

aspectos que han sido cuestionados por la parte demandante. 

 

Así es como Honorable Magistrado se reitera que Magistrado, que la función y competencia 

para el otorgamiento de patentes no recae sobre la Dirección General Marítima – DIMAR 

directamente ni a través de la Capitanía de Puerto de San Andrés; habida cuenta, que como 

se indicó previamente, esta función está bajo la tutela de la AUNAP. 

 

INNOMINADA: Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que 

resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses de la entidad que 

represento. Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten 

probados y que contribuyan una excepción de fondo. Las demás que considere el 

despacho.  

 

IV. PETICIONES 

 

De acuerdo con la narración de las anteriores actuaciones, comedidamente solicito al Señor 

Magistrado, que previó el trámite legal correspondiente al proceso referenciado, no endilgar 

responsabilidad a mi representada, ya que tal como se anexa la evidencia de las 

actuaciones, la autoridad marítima ha dado cumplimiento a su competencia como máxima 

autoridad marítima en el país, en lo que respecta a las actuaciones relacionadas y que 

involucran a la salvaguarda de los derechos colectivos. 

 

V. ANEXOS 



  

 

1. Poder para actuar. 

2. Acta de reunión comité técnico jurídico de fecha 02 de septiembre de 2022  

3. Documentos del Director General Marítimo.  

4. Acta de reunión Listado de motonaves 02 de mayo 2023 

5. Circular externa Conjunta  

6. Soportes nave SENSATION II 

7. Matricula provisional motonave LADY CHAMP 

8. Censo Pesquero  

9. Patente de pesca Lady Camp  

10. Patente de pesca Sensation II 

11. Solicitud de abanderamiento motonave LADY CHAMP 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

 

Nación Ministerio de Defensa – Dirección General Marítima - DIMAR en la carrera 

10 No. 26 – 71 Torre Sur piso séptimo Residencias Tequendama de la ciudad de 

Bogotá. 

- notificacionesjuidiciales@dimar.mil.co 

- diana.gutierrezg@mindefensa.gov.co 

- d.c.notificaciones7@gmail.com 
 

 

De su Honorable señoría con toda consideración y respeto, 
 

 

DIANA CAROLINA GUTIERREZ 

RUEDA CC 1.019.029715 - TP 

278.930 CSJ 

Apoderada del Ministerio de Defensa Nacional-

DIMAR  diana.gutierrezg@mindefensa.gov.co 

d.c.notificaciones7@gmail.com 
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Puerto Registro Matrícula Nombre Nave Tipo Nave Subtipo Nave

CARTAGENA CP-05-0292-A DRAKKAR V PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1519 SEA DOG VI PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1230 BETTERDAYS PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-0911-A WICKED PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-0220-A LIANA PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-0943-B MISS IDA PESCA PESCA ARTESANAL

PROVIDENCIA CP-12-0514 UNDER PRESSURE PESCA PESCA ARTESANAL

PROVIDENCIA CP-12-0812 OPEN WATER PESCA PESCA ARTESANAL

PROVIDENCIA CP-12-0522 FISH & FARM PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1762 MISS JAVIANA PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-0219-A CAPITAN JJ PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1324 SISHELL PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1451 PALOMA 27 PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1615 SAN MIGUEL V PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1362 SANDBAR PESCA PESCA ARTESANAL

PROVIDENCIA CP-12-0813 GYPSEA LADY PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1818 ON THE LINE PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1563 MAR AZUL PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1729 NAH GIVE UP PESCA PESCA ARTESANAL

PROVIDENCIA CP-12-0591 MR.SONNY PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1813 BLESSED FAMILY PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-2041 SAN JUAN X PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-1797 SAN LUIS FISH AND FARM II PESCA PESCA ARTESANAL

PROVIDENCIA CP-12-0561 LINCINED PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-0648-B REBEL PESCA PESCA ARTESANAL

SAN ANDRES CP-07-0876-B WAVE RUNNER I PESCA PESCA ARTESANAL

PROVIDENCIA CP-12-0550 ABIGAIL PESCA PESCA ARTESANAL

PROVIDENCIA CP-12-0541 TIME OUT I PESCA PESCA ARTESANAL



Eslora AN AB MANGA POTENCIA TIPO DE MOTOR

20,3 21 68 6,6 400HP CATERPILLAR INTERNO

14,41 17,24 21,43 4,85 223 HP DETROIT INTERNO

8,35 5,2 6,6 4,72 224 HP YANMAR INTERNO

13,4 21,88 23 4,72 100 HP DETROIT INTERNO

12,8 15,97 24,88 4,5 150 HP DETROIT INTERNO

13,07 11,03 20,06 4,5 200 HP YANMAR INTERNO

11,43 4,2 25 4,2 310 HP CUMMINS INTERNO

10,67 4,12 13 4,12 200 HP CUMMINS INTERNO

9,75 4,1 12,1 4,1 375 HP CATERPILLAR INTERNO

11,88 4,5 15 3,96 190 HP CUMMINS INTERNO

11,2 11,7 12,52 3,9 120HP DETROIT INTERNO

10,98 12,48 14,82 3,9 140HP DETROIT INTERNO

12,1 11,02 13,36 3,8 200HP CUMMINS INTERNO

14,5 10 19,1 3,8 120 HP DETROIT INTERNO

12,03 18,4 22,81 3,8 350 HP CATERPILLAR INTERNO

10,36 3,65 13 3,65 200 HP YANMAR INTERNO

10,9 3,8 12,5 3,6 200 HP DETROIT INTERNO

15,75 15,02 25,25 3,6 250 HP GENERAL MOTORS INTERNO

10,55 4 13 3,09 200HP VOLVO INTERNO

11,05 3,05 10 3,05 240 HP YANMAR INTERNO

11,63 4,5 15 3 110 HP YANMAR INTERNO

12 4,2 13 3 120HP DETROIT INTERNO

11,5 4,5 15 3 110 HP YANMAR INTERNO

9,3 2,46 3,21 2,46 400 HP 2 MOTORES YAMAHA FUERA DE BORDA

10,02 5,1 5,6 2,45 175HP-175HP 2 MOTORES YAMAHA FUERA DE BORDA

7,87 4,06 4,17 2,2  115HP 1 MOTOR YAMAHA FUERA DE BORDA

7,45 1,72 5,08 1,72 170 HP 2 MOTORES YAMAHA FUERA DE BORDA

9,01 1,71 4,05 1,71 250 HP CUMMINS INTERNO



ANOTACIÓN

POTENCIA DE MOTOR/MANGA

MANGA

MANGA

MANGA

S/N

S/N

POTENCIA DE MOTOR

S/N

POTENCIA DE MOTOR

S/N

S/N

S/N

S/N

S/N

POTENCIA DE MOTOR + DE 200 INTERNO

S/N

S/N

POTENCIA DE MOTOR + DE 200 INTERNO

S/N

POTENCIA DE MOTOR + DE 200 INTERNO

S/N

S/N

S/N

POTENCIA DE MOTOR

POTENCIA DE MOTOR

S/N

S/N

POTENCIA DE MOTOR + DE 200 INTERNO


